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resülte ·érrada la tasación, o se hubiese omit·ido al
guno por descnydo, ú ocultaCión_, . en cuyo ultimo 
caso aplicará el Exmo. Sr. Capitán General el cas
tigo de que se hiciese merecedorá la Justicia, y es
tas tres listas las ·firmarán el Parroco, el Justicia 
Mayór, y un Vocal de . esta Junta. 

Esta circular se leerá en la Parroquial de cada 
:Pueblo, en los tres .primeros dias festivos consecu
tivos, y esperamos la explicarán los Parrocos á ,sus 
feligreses , para que ·todos entiendan que nada de
sea esta _Junta, sino l_a. equidad, y Justicia, que 
ninguno 1gnore las gracias que S. M. nos concede, 
y que penetrados de ~ la verdadera obligacion, que 
como a Catholicos y Vasallos tenemos, se hagan car
.go ~e las justas medíd~s, que ha tomado la Pro-
vincia para el mayór b1en de todos. " · · 
~ Gerona 28 Febrero de 1795· Don Josepb Heredia. 
=Dr. Don Narciso Coll Vicario Generilt. Don Martín 
.de Burgués Comisionado.=: Don Ramon Viiár Comis-io
nado. = Don Ignacio Ros Comisionado de los Pueblos. 
==Don Josepb deT IQ VQ/ette Secretario. 
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